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ACTA ESPECIAL N° 652/26 

Y VISTOS: 
Para resolver estos autos identificados como Expedientes: N° 501-

000500-2026; "Instituto Provincial de la Vivienda - S/Prorroga para la presentación de 
la Cuenta Gral. Del Ejercicio Año 2025"; Expte. N° 900.244-S-2026; Director CPN 
Patricio Gutiérrez - S/Prorroga para la presentación de la Cuenta Gral. Del Ejercicio 
Año 2025; Expte. N° 900.288-C-2026; "Presidente Dr. Gonzalo Campos— SlProrroga 
para la presentación de la Cuenta Gral. Del Ejercicio Año 2025"; Expte. N° 900.309-P-
2026, "Director Dr. Claudio Javier Tapia - S/Prorroga para la presentación de la 
Cuenta Gral. Del Ejercicio Año 2025"; Expte. N° 900.311-M-2026; "Municipalidad de 
la Capital Intendente Dra. Susana Laciar - S/Prorroga para la presentación dela Cuenta 
Gral del Ejercicio Año 2025"; Expte. N° 900.313-M-2026; "Municipalidad de Caucete 
Intendente Lic. Romina Rosas— S/Prorroga para la presentación de la Cuenta Gral. Del 
Ejercicio Año 2025"; Expte. N° 900.3 14-M-2026; "Ministro de Minería Dr. Juan Pablo 
Perca Fontivero - S/Prorroga en el Plazo de Presentación de la Cuenta General del 
Ejercicio 2025"; Expte. N° 900.332-M-2026; "Municipalidad de Chimbas Intendente 
Sra. Daniela Rodríguez - S/Prorroga para la presentación de la Cuenta Gral. Del Ej. 
2025"; Expte. N° 900.340-E-2026; "EPSE Apoderado C.P. Sebastián Riquelme - 
S/Prorroga para la presentación de la Cuenta Gral. Del Ejercicio Año 2025"; Expte N° 
900.341-M-2026; "Ministra Lic. Silvia Fuentes - 5/Prorroga para la presentación de la 
Cuenta Gral. Del Ejercicio Año 2025"; Expte. N° 900.345-S-2026; "Sec. De Transito y 
Transporte Lic. Marcelo Agustín Molina - 5/Prorroga para la presentación de la Cuenta 
General 2025"; Expte. N° 900.392-D-2026; "D.E.C.S.A. Interventor Ing. Daniel Castro 
- 5/Prorroga para la presentación de las Cuenta Gral. del Ej. 2025"; Expte. N° 900.394-
M-2026; "Municipalidad de Valle Fertil Intendente Mario Julio Riveros - 5/Prorroga 
para la presentación de la Cuenta Gral. 2025"; Expte. 900.404-M-2026; "Ministro de 
Infraestructura, Agua y Energía Arq. Fernando Perca Fontivero - S/Prorroga para la 
presentación de las Cuentas Grales. del Ejercicio Año 2025"; Expte. N° 900.421-A-
2026; "Agencia San Juan del Bicentenario S.E.M. Presidente Ariel Romo - S/Prorroga 
para la presentación de la Cuenta Gral. Del Ejercicio Año 2025"; Expte. N° 900.422-
M-2026; "Intendente Juan Atampiz S/Prorroga para la presentación de la Cuenta Gral. 
Del Ejercicio Año 2025"; Expte. N° 900.426-0-2026, O.S.S.E. Presidente Ing. José 
Luis Beltrán - S/Prorroga para la presentación de la Cta. Gral. 2025"; Expte. N° 
900.535-M-2026; "Municipalidad de Jáchal Intendente Dr. Matías Espejo - S/Prorroga 
para la presentación de la Cta. Gral. 2025"; los que se encuentran incorporados en la 
Sesión llevada a cabo el día 14 de Mayo de 2026, la que consta en Acta Especial N° 
652/2026 del Registro de este Tribunal de Cuentas.- 

Y CONSIDERANDO: 
Que el presente tema es traído a consideración del Tribunal por 

indicación del señor Presidente, Dr. Pablo García Nieto.- 

co 	 Que expresa el Dr. García Nieto que el día 30 de Abril ha 
vencido el plazo constitucional establecido por el Artículo 256 para que los diferentes 

) 	
Organismos que han percibido e invertido caudales públicos hagan llegar a este 
T unal las rendiciones correspondientes al Ejercicio Fiscal 2025.- 
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Que continúa diciendo el señor Presidente, que conforme la 
información recibida de Secretaría Administrativa, se ha determinado el universo de 
Cuentas sujetas a control de este Tribunal.- 

Manifiesta además que existen organismos que han solicitado 
prórroga para la presentación de las cuentas enunciadas en el encabezado de la presente 
Acta, y expresa que estima corresponde se resuelvan las medidas a adoptar atendiendo 
especialmente a las previsiones contenidas en la Constitución de la Provincia y en la 
Ley N' 1.100-E.- 

Expresa asimismo que existen Cuentas no presentadas. -  
Que, conforme < el informe presentado por Secretaría 

Administrativa, sobre un universo de 299 Cuentas, han sido presentadas en término 
250, mientras que se ha solicitado prórroga para su presentación en 48 Cuentas y no 
han sido presentadas ni han solicitado prórroga 2 Cuentas.- 

Que la cuestión es debatida entre los señores Miembros, 
concluyéndose que, con relación a la no presentación de las Cuentas Generales ante 
éste Tribunal, y las presentaciones solicitando prórroga realizadas en diversos 
Expedientes enunciados supra, los Organismos no han cumplido con la obligación de 
"la presentación de las Cuentas dentro de los cuatro meses pdsteriores al cierre del 
Ejercicio" conforme la legislación vigente, por lo que se acuerda intimarlos a su 
presentación, con el apercibimiento de la posibilidad de aplicar la sanción de multa 
prevista en el Art. 30,  Inc. k", acápite 2 de la Ley 1.100-E.- 

Que resultan de aplicación las disposiciones contenidas en el 
Articulo 256 de la Constitución Provincial, y Artículos 2 3 ' concordantes de la Ley 
N° 1.100-E. -  

POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

RESUELVE: 

1)- Para todas aquellas reparticiones que hubieren solicitado prórroga para la 
presentación de la Cuenta General, intímese a los responsables para que, hasta el día 15 
de Junio del corriente año, procedan a la presentación de las Cuentas Generales y 
Especiales correspondientes al Ejercicio 2025, bajo formal apercibimiento de 
aplicación del Art. 3°. Inc. "k", acápite 2 de la Leyl .100-E.- 

II)- Para todas aquellas reparticiones que, a la fecha del presente decreto no hubieren 
realizado la presentación de la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2025, intimase a que procedan a su presentación hasta el día 01 de Junio, bajo formal 
apercibimiento de aplicación del Art. 3°, Inc. "k", acápite 2 de la Ley1.100-E.- 

III)- Encomiéndese al señor Secretario Administrativo del Tribunal el control estricto 
del cumplimiento de los plazos establecidos en los acápites precedentes, debiendo 
elevar informe al Tribunal dentro de las 48 hs. de vencidos los mismos.- 
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IV)- Comuníquese lo resuelto a quien corresponda.- 
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